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C Art. 4º 3.c) superar baremo económico permitido 

D Art. 5º 4. No aportar documentación en el plazo de 10 días hábiles 

E Art. 3º 1.a) No cumplir con los requisitos de la convocatoria 

F Ert. 5º.1. Solicitud fuera de plazo 

G Apartado octavo 3. No mantiene vínculo con la empresa que sufrió el ERTE 

H Art. 1º. No mantener el vínculo laboral con la empresa de origen 

I El ERTE ETOP no está asociado al COVID 19 

 
Melilla 16 de octubre de 2023, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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